
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210011500 Despachos 
Comisorios

Papeles Y Utiles Ltda Roger Ernesto Parra 
Bueno

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210016300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Andres  Espitia Zarate 10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210016300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Andres  Espitia Zarate 10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210013300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Consuelo  Botero 
Gomez 

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210013300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Consuelo  Botero 
Gomez 

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210017400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Deicy Leonela Duran 
Nino   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210017400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Deicy Leonela Duran 
Nino   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210010600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Elizabeth  Castro Castro 10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210010600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Elizabeth  Castro Castro 10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210016600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Elizabeth  Cifuentes 
Vega 

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210016600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Elizabeth  Cifuentes 
Vega 

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210012400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Floralba  Sanchez 
Bejarano

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

6af933a3-7a93-4603-9dc6-4e5a9b1b90a9

Número de Registros: 166

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 11 De Marzo De 2021De12



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210012400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Floralba  Sanchez 
Bejarano

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210010100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Gloria Yanet  Calle 
Castro 

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210010100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Gloria Yanet  Calle 
Castro 

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210009600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Hugo Alberto  Cuadrado 
Gutierrez 

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210009600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Hugo Alberto  Cuadrado 
Gutierrez 

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210017000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Jazmin Rosa Forigua 
Ballesteros   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

6af933a3-7a93-4603-9dc6-4e5a9b1b90a9

Número de Registros: 166
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210017000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Jazmin Rosa Forigua 
Ballesteros   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210012900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Jhoan Mauricio  
Sanchez Villarejo 

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210012900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Jhoan Mauricio  
Sanchez Villarejo 

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210011700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Jorge Mario Vasquez 
Maya

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210011700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Jorge Mario Vasquez 
Maya

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210012000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Juan Eliecer Betancourt 
Ruiz   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210012000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Juan Eliecer Betancourt 
Ruiz   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210015300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Juan Samuel Bello 
Osorio   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210015300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Juan Samuel Bello 
Osorio   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210008100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Luis Alirio Muñoz Osorio 10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210008100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Luis Alirio Muñoz Osorio 10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210016700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Maria Fernanda 
Jimenez Leon

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210016700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Maria Fernanda 
Jimenez Leon

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210012100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Nora Edilma  Arango 
Gaviria 

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210012100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Nora Edilma  Arango 
Gaviria 

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210010000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Ricardo Fonseca 
Cristancho   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210010000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Ricardo Fonseca 
Cristancho   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210012600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Tania  Ceballos Amud 10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210012600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Tania  Ceballos Amud 10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210012800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Yesica Alejanda 
Montoya Cardona   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210012800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Yesica Alejanda 
Montoya Cardona   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210015000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Agro Help Sas Comercializadora 
Internacional Fprtune S 
A, Pedro Alonso 
Munevar Avendaño   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210015000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Agro Help Sas Comercializadora 
Internacional Fprtune S 
A, Pedro Alonso 
Munevar Avendaño   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210013800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Agrupacion Tres B (3B) 
Bocore-Propiedad 
Horizontal

Maria Esperanza 
Valbuena Torres   

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210013500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alfonso Garzon Torres   Lesly Paola Quiroga 
Garzon   

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210018800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Camilo  Torres Patiño 10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210018900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Comercializadora 
Internacional Gerencia 
Proyectos 
Internacionales S.A., 
Lyda Marina Londoño 
Ramirez   

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210014900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Cooperativo 
Coopcentral  

John Alexander 
Hernandez Araque   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210014900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Cooperativo 
Coopcentral  

John Alexander 
Hernandez Araque   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820200114900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Lilia Alexandra Arjona 
Marin, Alexander  
Rodriguez Muñoz

10/03/2021 Auto Decide - Tener Por 
Notificado Y Suspende 
Proceso

11001418903820210018500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota John Alexander Luna 
Capera   

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210017100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Y 
Otros

Jose Jaime Gomez 
Arias

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210017700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Easy Tech Corporation 
S.A.S., Myriam Claret 
Dueñas Meza   , Luis 
Eduardo Rojas Hurtado  
 

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210017700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Easy Tech Corporation 
S.A.S., Myriam Claret 
Dueñas Meza   , Luis 
Eduardo Rojas Hurtado  
 

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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11001418903820210013200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Hilda Johanna Castillo 
Poveda   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210013200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Hilda Johanna Castillo 
Poveda   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210012200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Juan Sebastian 
Mercado Correa

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210012200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Juan Sebastian 
Mercado Correa

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210010700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Comercio 
Exterior De Colombia 
Sa

Oscar William Vargas 
Roa   

10/03/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia

11001418903820210012700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente   America  Ruiz Pinzon 10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210012700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente   America  Ruiz Pinzon 10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210014500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S.A. Jairo Enrique Atencio 
Lagos   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210014500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S.A. Jairo Enrique Atencio 
Lagos   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210009500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Jaime Luis Urrea 
Sanchez   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210009500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Jaime Luis Urrea 
Sanchez   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210017200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Jhon Harold Doria 
Guzman

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210012500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Juan David Zuleta 
Acevedo   

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210015200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bater Max Sas Servicio Electrico 
Automotriz Multiservicio

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200090700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caja Colombiana De 
Subsidio Familiar 
Colsubsidio

Cesar Julian Cely 
Castiblanco

10/03/2021 Auto Decide - Renuncia

11001418903820210017900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caja De Compensacion 
Familiar - Cafam.

Betty Doris Patiño De 
Buitrago   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210017900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caja De Compensacion 
Familiar - Cafam.

Betty Doris Patiño De 
Buitrago   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210016000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caja De La Vivienda 
Popular

Enrique Murillo   10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200114800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carmen Elisa 
Salamanca Sáez

Ricardo  Martínez 
Rodríguez, María 
Alejandra Martínez 
Rodríguez, Diana 
Marcela Martínez 
Rodríguez

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210014200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S. A.

Francisco Manuel  
Duarte Luna Jorge , 
Cindy Marcela  Duarte 
Luna 

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210016900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Chevyplan S.A Yeisson Arnovy Pereira 
Diaz

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210016900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Chevyplan S.A Yeisson Arnovy Pereira 
Diaz

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210013100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colegio Cambridge Lta Aldo Lexandro Ospina 
Munevar, Paola Andrea 
Moreno Forero   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210013100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colegio Cambridge Lta Aldo Lexandro Ospina 
Munevar, Paola Andrea 
Moreno Forero   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210010300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Hildebrando  Hernandez 
Rivera 

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210010300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Hildebrando  Hernandez 
Rivera 

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210019000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Multifamiliar 
Espacio 140 P.H.

Patricia Bernal Ramirez  
 

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210019000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Multifamiliar 
Espacio 140 P.H.

Patricia Bernal Ramirez  
 

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210016400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocredimed Claudia  Rodriguez 
Correa 

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación
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11001418903820210016100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocredimed Julian David  Jaramillo 
Centeno 

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210009900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocredimed Rosa Mery  Luz Regino 
Guzman

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210009900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocredimed Rosa Mery  Luz Regino 
Guzman

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210010500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocredimed - 
Cooperativa De Creditos 
Medina

Yepes Vargas Gloria 
Andrea   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210010500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocredimed - 
Cooperativa De Creditos 
Medina

Yepes Vargas Gloria 
Andrea   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210018100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Casa 
Nacional Del Profesor 
Canapro

Flor Maribel  Mancera 
Castro , Marco Antonio  
Huertas Angel 

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación
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11001418903820210011100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Casa 
Nacional Del Profesor 
Canapro

Marelbis Del Socorro  
Alarcon Hernandez , 
Jesus David  Paez 
Alarcon 

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210017600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Del 
Sistema Nacional De 
Justicia  Juriscoop

Luis Francisco 
Ballesteros   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210017600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Del 
Sistema Nacional De 
Justicia  Juriscoop

Luis Francisco 
Ballesteros   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210017800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa John F 
Kenneny 

John Arley Collazos 
Agredo   , John Edison 
Collazos Perilla   

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210019300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coproyección

Julio Segundo 
Baldovino Carranza

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210010800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Activos Y Finanzas   

Jefersson Bonilla 
Cuellar   

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210014300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Activos Y Finanzas   

Monica Del Pilar Oviedo 
Arias   

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210011000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativo Multiactiva 
De Emprendimiento 
Nacional 
Emprendercoop

Omar David Campillo 
Gomez

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200076400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopserp   Manuel Fabián Rios 
Villar

10/03/2021 Auto Reconoce Personería

11001418903820210018200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cotrafa Carlos Ayala Quitian   10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210018200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cotrafa Carlos Ayala Quitian   10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210011200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ecopetrol Sa   Juan Pablo Fajardo 
Barbosa

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210017500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Dinamarca - 
Propiedad Horizontal

Olga Teresa Alhippio 
Chavarro   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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11001418903820210017500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Dinamarca - 
Propiedad Horizontal

Olga Teresa Alhippio 
Chavarro   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210018000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Fijar Parques 
De La Colina I

Luis Ernesto Velandia 
Saavedra

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210018000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Fijar Parques 
De La Colina I

Luis Ernesto Velandia 
Saavedra

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210016800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Torre Oval  
Propiedad Horizontal

Banco De Colombia 
S.A, Christian Fernando 
Prada Forero   , Sara 
Victoria Fraija Vera   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210016800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Torre Oval  
Propiedad Horizontal

Banco De Colombia 
S.A, Christian Fernando 
Prada Forero   , Sara 
Victoria Fraija Vera   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210011600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eimar Alfonso Perez 
Bolaños   

Luisa Fernanda Alarcon 
Hurtado   , Jose Luis 
Martinez Rincon   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210011600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eimar Alfonso Perez 
Bolaños   

Luisa Fernanda Alarcon 
Hurtado   , Jose Luis 
Martinez Rincon   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200033700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ena Yamile Sánchez 
Gutiérrez

Nelson  Hernández 
Ahumada

10/03/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

11001418903820210012300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fabio Americo Caceres 
Nova

Mireya Ramirez 
Castañeda   , Francisco 
Lizarazo Martinez   

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210019200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fenal Cobro E.U. Juan De Jesus Ruiz 
Roa   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210019200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fenal Cobro E.U. Juan De Jesus Ruiz 
Roa   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210013700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fonbienestar   Norma Janeth Godoy 
Diaz

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210013700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fonbienestar   Norma Janeth Godoy 
Diaz

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210013400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Jose Alexander Santafe 
Gamboa   

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210015400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Francombustibles S.A.S Cep Ingenieria Y 
Construcciones 
Especializadas S.A.S.

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210015400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Francombustibles S.A.S Cep Ingenieria Y 
Construcciones 
Especializadas S.A.S.

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210008800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantias Comunitarias 
Grupo S.A.

Alberto Mario Borrero 
Gomez   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210008800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantias Comunitarias 
Grupo S.A.

Alberto Mario Borrero 
Gomez   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210009800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantias Comunitarias 
Grupo S.A.

Wilson Leonidas Olarte 
Vega   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210009800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantias Comunitarias 
Grupo S.A.

Wilson Leonidas Olarte 
Vega   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210011900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gestoagro S.A.S. Olga Patricia Vargas 
Bautista   

10/03/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210007800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gilberto  Gomez Sierra Tubular Running Y 
Services S.A.S.

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210007800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gilberto  Gomez Sierra Tubular Running Y 
Services S.A.S.

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210014100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Johana Lucia Quiroga 
Garzon   

Jorge Omar Garcia 
Gallo   , Blanca Nieves 
Triviño Mendez   

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210013600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Guillermo Moreno 
Serrano   

Reinaldo Salazar 
Manrique   , Andrea 
Rodriguez Delgado   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210013600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Guillermo Moreno 
Serrano   

Reinaldo Salazar 
Manrique   , Andrea 
Rodriguez Delgado   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210011300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonel Enrique Jimenez 
Prieto   

Alfonso Muñoz Morales  
 

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210013900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Alfonso Bareño 
Mateus   

R.V. Inmobiliaria Sa 10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200010500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marco Aurelio Vargas 
Avellaneda

Manuel Eduardo 
Moreno 

10/03/2021 Sentencia

11001418903820210014400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Myriam Yaneth Rueda 
Almonacid

Fredy Alberto Valbuiena 
Burgos, Yecid Torres 
Poloche   

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210018400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Plaza Mayor Centro 
Comercial  Propiedad 
Horizontal

Nellyram S.A.S. 10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210018400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Plaza Mayor Centro 
Comercial  Propiedad 
Horizontal

Nellyram S.A.S. 10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210016200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rci Colombia S.A 
Compania De 
Financiamiento

Carlos Jeneider Conde 
Duran

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210016200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rci Colombia S.A 
Compania De 
Financiamiento

Carlos Jeneider Conde 
Duran

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210015500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rci Colombia S.A 
Compania De 
Financiamiento

Luis Andres Cely Henao 
  

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210015500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rci Colombia S.A 
Compania De 
Financiamiento

Luis Andres Cely Henao 
  

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210015900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rci Colombia S.A 
Compania De 
Financiamiento

Michael Fernando 
Romero Romero   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210015900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rci Colombia S.A 
Compania De 
Financiamiento

Michael Fernando 
Romero Romero   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210015700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rci Colombia S.A 
Compania De 
Financiamiento

Yanneth Collazos 
Valdes   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210015700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rci Colombia S.A 
Compania De 
Financiamiento

Yanneth Collazos 
Valdes   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210019100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Santiago Eduardo 
Jiménez Acuña   

Daniel Eduardo Bustos 
Rodríguez   

10/03/2021 Auto Decide - Retiro De La 
Demanda

11001418903820210018300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistemcobro  S.A.S Edith Londoño Suarez   10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210018300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistemcobro  S.A.S Edith Londoño Suarez   10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210009700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistemcobro  S.A.S Jose Ricardo Cufiño 
Cufiño   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210009700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistemcobro  S.A.S Jose Ricardo Cufiño 
Cufiño   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210014600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Soluciones Integrales 
Millenium S.A.S.

Jazmine  Martinez Diaz 10/03/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210011800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Verpy Consultores Sas Esteban Ricardo Lozada 
Benitez   

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210015100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yamile  Sua Mendivelso Luis Alfonso Lopez 
Garcia, Ludy Amparo 
Sambini Macias, Manuel 
Ricardo Malvido Plata   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210015100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yamile  Sua Mendivelso Luis Alfonso Lopez 
Garcia, Ludy Amparo 
Sambini Macias, Manuel 
Ricardo Malvido Plata   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210013000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yeni Astrid Rodriguez 
Rodriguez

Adriana Quiñones 
Camelo   

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210015800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yury Zorangie Armero 
Botina Y Otro

Ana Delmira Martinez 
Navarro   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210015800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yury Zorangie Armero 
Botina Y Otro

Ana Delmira Martinez 
Navarro   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210019500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yury Zorangie Armero 
Botina Y Otro

Victor Enrique Diaz 
Teheran   

10/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210019500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yury Zorangie Armero 
Botina Y Otro

Victor Enrique Diaz 
Teheran   

10/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210010400 Monitorios María Elba Carrasco 
Russi   

Ronald Yesid Flores 
Torres   

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210014700 Monitorios Sikons Construcciones  
Mantenimiento S.A.S.

Conjunto Multifamiliar 
Yerbamora Ii P.H.

10/03/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210018600 Verbales De 
Minima Cuantia

Dora Esperanza Rojas 
Camacho    Y Otro

Sandra Martinez   10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210014800 Verbales De 
Minima Cuantia

Elvira Ospina Posada   Bbva   10/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca

11001418903820200105100 Verbales De 
Minima Cuantia

Higinio  Reyes Bustos Camila Alejandra Bernal 
, Ruben Dario Gonzalez 
Bernal

10/03/2021 Sentencia

11001418903820210010200 Verbales De 
Minima Cuantia

Jaime Alberto Ángel 
Álvarez   

Diana Carolina Blanco 
Ladino   , Miguel Ángel 
Blanco Ladino   

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820200150000 Verbales De 
Minima Cuantia

Leidy Constanza 
Ubaque Pineda

Armando  Reyes Patria, 
Lilliam  Reyes De 
Acosta, Octavio Reyes 
Patria Pardo, Antonio 
Reyes Patria Pardo, 
Elvira  Reyes Echeverry, 
Camilo Reyes Patria 
Pardo, Santiago  Rueda 
Reyes

10/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca

11001418903820210010900 Verbales De 
Minima Cuantia

Maria De La Candelaria 
Bautista Daza

Cesar Augusto Chavez 
Brand   , Jhon Jairo 
Rangel Rodríguez   , 
Lorena Rubiano Lopez   

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210017300 Verbales De 
Minima Cuantia

R.V. Inmobiliaria Sa Carlos Fernando Guerra 
Zea   

10/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200023200 Verbales De 
Minima Cuantia

R.V. Inmobiliaria Sa Danilo  Rodriguez 
Valero

10/03/2021 Auto Concede - Retiro De 
La Demanda

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210016500 Verbales De 
Minima Cuantia

R.V. Inmobiliaria Sa Martha Cecilia 
Cardenas Moreno   

10/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca

11001418903820210014000 Verbales De 
Minima Cuantia

Sonia Catalina Sánchez 
Quintero   

Nestor Hugo Chaves 
Quintero

10/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha jueves, 11 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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